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I . Comunidad Autónoma

2 . Autoridades y persona l

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

703 ORDEN de la C o n s e j e r i a de Eco-

nomía, Hacienda y Empleo de 1 de julio

de 1985 por la que se adscriben funciona-

rios a puestos die jefatura en aplicación

de la disposición transitoria 1 : 1 del De-

creto 32/85, de 16 de mayo.

A la vista de las solicitudes formuladas por los

funeionarios que se relacionan en el anexo de esta

disposición, de atribuciones de las Jefaturas equi-

valentes a las que ostentabarí en virtud de las con-

vocatorias realizadas en los ; «Boletines Ofieiales

del Esta'do» de 30 de junio de 1979 y 30 de enero

de 1984, en aplicación de la Disposición Transito-

ria 1° 1) del Decreto 32/85, de 16 de mayo, por el

que se regula la proVisióñ de puestos de traba-

jo, y artículo 1° de la Orden de la Consejería de

Presidencia de 5 de junio de 1985, por la que se

desarrolla dicho Decreto, en uro de las facultades

. que me están conferidas en la citada normativa,

VENGO EN ASIGNAR a dichos funcionarios las

Jefaturas, con los niveles de complemento de des-

tino que asimismo se relacionan en el referido

anexo y ello sin perjuició de la facultad que les co-

rr'esponde de acudir, a la primera y sucesivas con-

vacatorias para cubrir puestos de igual o distin-

to nivel en toda la Administración -Pública . Re-

gional. -

PIurcia, 1 de julio de 1985 .-EL consejero de

Economía, Hacienda y Empleo, José Molina Mo-

lina .

A N E % O -

1° Don Ramón Gimeno Gosálvez, jefe de Ser-

vicio de Tesorería Regional de la Dirección Regio-

nal de Presupuestos, Política Financiera y Patrimo-

nio, nivel de complemento de destino 30 .

2 .^ Don Antonio Cano Lorenzo (A0'2P'G12536),

jefe de Grupo en el Servicio de Tesorería de la Di-

rección Regional de Presupuestos, Pelítica Finan-

ciera y Patrimonio, nivel de complemento de des-

tino 10 .

704 RESOLUCION del consejero de Econo-

mía, Hacienda y Empleo de .1 de julio de
1985 por la que se convalid'an alscripcio-

nes de funcionarios a jefaturas y otros
puestos de trabajo de la Consejería .

Vista la disposición transitoria primera del
Decreto Regional 32/1985, de 18 de mayo, y la Or-
den de la Consejería de Presidencia de 5 de junio
de 1985 por la que se regula 1'a adscripción de pues-
tos de jefatura o con nivel superior al básico del
grupo al que pert'enecen, a funcionarios de carre-
ra, y

Resultando que en fecha 11 de junio de 1985,
se abrió el plazo para la presentación de sodi'ci-
tudes, que finalizó el 25 de junio de 1985 .

Resultando que la Comisión Regional de Per-
sona'1 ha conocido las distintas peticiones y ha
emitido el correspondiente informe favorable .

En virtud de las atribuciones due me están con-
feridas,

RESUELVO :
1° Adscri'bir a las personas que figuran en

el anexo 1 a los puestos que se detallan, en vir-
tud de lo establecido en la disposición transito-
ria lr', apartado 2 del Decreto Regional 32/1985,
sin perjuicio del derecho que les asiste a acudir
a la primera y siguientes convocatorias para cu-
brir puestos de igual o distinto nivel en la Admi-
nistración Pü.blica Regional .

21' Garantizar a las personas que se indican
en el anexo II el nivel retributivo correspondiente
al de complemento de destino que actualmente
perciben. Estas personas están obligadas a par-
ticipar en el próximo concurso para provisión
de puestos de trabajo de la Comunidad Autónoma .

3° Las peticiones no incluidas en los anexos

1,y 2, quedan desestimadas, procediéndose por

los servicios competentes de esta Consejería, a la

correspondiente notificación a cada interesado,

con los apercibimientos procedimentales que sean

de rigor .

Contra la presente Resolución pueden interpo-
nerse los recursos que prevé el artículo 27 de la
Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre, y el artícu-
lo 113 y concordantes de la Ley de Procedimiento
Admini'strativo .

Murcia, 1 de julio de 1985 .-El consejero de
de Economía, Hacienda y Empleo, José Molina

Molina.
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A N E X O 1

( Disposición Transitoria 1.2 . D . R. 32/85, de 16 de mayo)

Persona

Antonio Navarro Casanova

Antonio Godínez Manzanera

Antonio Navarro Carbonell
Antonio Pérez Puyo
Maria Josefa Paredes Martfn
José Manuel González Revenga
Juan Pedro Sánchez Andreo
Clemente García García

Puesto de trabajo Nivel

Jefe de Servicio de Régimen
Económico-Administrativo 26
Interventor Delegado 26
Jefe de la Sección Fiscal 24
Jefe de la Sección de Contabilidad 24
Jefe de Negociado de la Sección Fiscal 17
Jefe de Negociado de Empleo 1 7
Jefe de Negociado de Habilitación 1 5
Jefe de Negociado de Informes 1 7

ANEXO II

(Acuerdo Consejo de Gobierno de 27 de junio de 1985 )

Persona

Fuensanta Serrano Pascual
María Dolores Serrano PascuaQ
Juana María Sánchez Glares

Nivel retributivo
equivalente a
complemento

Puesto de trabajo de destino

Auxiliar de Contabilidad 7
Auxiliar de Contabilidad 7
Auxiliar Taquimecanógrafa 7

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 424 1

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL DE
REFORMA Y DESARROLLO

AGRARIO

EDICT O

En la Inspección Regional del Ins-
tituto Nacional de Reforma y Desa-
rrollo Agrario de Murcia, se tramita
expediente de resolución del contra-
to de auxilio económico número
541.131, del que es titular don Juan

Carrasco Montiel, cuyo domi-
cllio anterior era diputación rural de
Yurias (Lorca), y hoy en domicilio
desconocidc .

Los interesados podrán examinar
el expediente y presentar los docu-
mentos y alegaciones que estime per-
tinentes, en las oficinas de la refe-
rida Inspección Regional en Murcia,
Gran Vía, número 42, durante el
plazo de 15 días .

* Número 448 1

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de Aguas del Segura

A N U N C I O

En esta Comisaría de Aguas
se ha presentado instancia soli-
citando autorización para la ex-
plotación de un pozo, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes :

Nombre del peticionario : Don
Pedro y don Antonio Jiménez
Hernández .

Objeto de la petioión : Usos
domésticos y la sobrante a rie-
go de la finca de su propiedad
denominada «El Mesillo», en tér-
mino municipal de Lorca (Mur-
cia) .

Caudal: 1 1/seg .

Emplazaaniento de la toma :
Zona de policía de -a rambla
del Mesillo, m .d., paraje finca

Murcia, 3 de junio de 1985 .-El «El MesilPo», en T .M. de Lorca
inspector regional . (Murcia) .

Características del aprovecha-

miento : Pozo-sondeo de 60 m. de
profundidad y 0,60 m. de diá-
metro, con instalación elevadora
constituida por g r u p o moto-
bomba e 1 é ctr i c o sumergi'b1e,
marca Lombardini, tipo 536, nú-
mero 3268816 de 1 C .V. de po-
tencia .

Con tal petición se abre un
período de información ptíblica
por el plazo de treinta días, con-
tado desde la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante cuyo plazo po-
drá ser examinado el expediente
en esta Comisaría de Aguas, ca-
lle Gran Vía número 9, Murcia,
a fin de que quien se considere
interesado pueda presentar las
reclamaciones que estime perti-
nente. (Ref % AR.AS-3/84) .

Murcia, 24 de junio de 1985 .
El coa'nisario jefe _ de A g u a s,
F. Cabezas Varo .



Número 4044

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA

EXPROPIACIONE S

En el expediente de expropiación forzosa que se tramita
en esta Confederación con motivo de la ocupación de los te-
rrenos necesarios para las obras del «Proyecto de obras pri -
marias de puesta en riego y drenaje . Zona 4.' . Vegas Alta y
Media del Segura . Término municipal de Abanilla (Murcia)»,
proyecto aprobado técnica y definitivamente por el Ministe-
rio de Obras Públicas y Urbanismo en 19 de octubre de 1979,
esta Dirección Facultativa en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Exprbpiación For-
zosa, en relación con el 17, 18 y 20 de la misma Ley; artículo
7 .°, apartado 2 del Real Decreto 2 .419/1979 de 14 de septiem-
bre y el artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo vigente, ha dictado el acuerdo que literalmente dice asl :

1 .° Se abre información pública y se concede un plazo
de quince días (15) para solicitar la rectificación de posibles
errores en la determinación de los bienes reseñados en la rela-
ción que se acompaña, conforme al artículo 19 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa .

2 .° Declarar la necesidad de ocupación de todas y cada
una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en la cita-
da relación que se acompaña, pertenecientes en propiedad a
quienes en ella se indica . Notifíquese individualmente a los in-
teresados conforme al artículo 21 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa ; advirtiéndoles de su derecho a recurrir en al-
zada ante el-Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en el
término de diez ( 10 ) días» .

Murcia, 5 de junio de 1985 .-EI Ingeniero Director, Aure-
üo Ramírez Gallardo .

Relación que se cita, con expresión de número de finca,
propietarios y sus domicilios, superficies de expropiación, cul-
tivos y linderos .

Conducción T-III-S

Número 1 . Don Francisco Navarro Martínez, C/ . Atien-
za, 8, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-02-50 Ha. de labor
con limoneros . Linderos : Norte, resto de finca; Sur, camino
público ; Este, Francisco Guirao ; y Oeste, Canal Principal de
Trasvase . Usufructuario : Don Pascual Navarro Pérez y espo-
sa, C/ . Calvo Sotelo, 5, Abanilla (Murcia) .

Número 2 . Don Francisco Guirao Martínez, C/ . El Ro-
mero, Cobatillas (Murcia) . Expropiación : 0-01-47 Ha . de la-
bor con limoneros . Linderos : Norte, resto de finca ; Sur, Ca-
mino Público ; Este, Joaquín Rocamora ; y Oeste Francisco Na-
varro Martínez .

Número 3 . Don Joaquín Rocamora Riquelme, C/ . De-
fensores de Sidi-Ifni, Abanilla (Murcia) . Expropiación: 0-04-21
Ha. de labor en blanco . Linderos : Norte, resto de finca ; Sur,
Camino público ; Este, Angeles Vives ; y Oeste, Francisco Gui-
rao .

Número 4 . Desconocido. Expropiación : 0-01-23 Ha . de
labor con olivos . Linderos : Norte, camino público ; Sur, res-
to de frnca;. Este, Angeles Vives ; y Oeste, camino público.

Número 5. Doña Angeles Vives Cutillas, C/ . José Anto-
nio, Abanilla (Murcia) . Expropiación: 0-01-55 Ha. de labor
con almendros . Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este,
Antonio Rocamora ; y Oeste, propietario finca n .° 4 .

Número 6. Don Antonio Rocamora Ruiz, C/ Defenso-
res de Sidi-Ifni, 8, Abanilla (Murcia) . Expropiación: 0-04-30
Ha. de labor en blanco . Linderos : Norte y Sur, resto de fin-

ca; Este, carretera Abanilla-Santomera ; y Oeste, Angeles
Vives .

Número 7 . Don José Gaona Riquelme, Avda . Constitu-
ción, 11-4 .°, Aspe (Alicante) . Expropiación : 0-02-47 Ha . de
labor en blanco . Linderos: Norte, Antonio Rocamora ; Sur,
resto de finca ; Este, Antonio Ruiz Cutillas ; y Oeste, carretera
Abanilla-Santomera .

Número 8 . Don Antonio Rocamora Ruiz . C/ . Defenso-
res de Sidi-Ifm, 8, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-09-33
Ha. de labor con almendros . Linderos : Norte, resto de finca ;
Sur, José Gaona; Este, Antonio Ruiz Cutillas ; y Oeste, carre-
tera de Abanilla-Santomera .

Número 9 . Don Antonio Ruiz Cutillas, C/ . Escaleras,
Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-15-60 Ha. de labor en blan -
co . Linderos : Norte, y Sur, resto de finca; Este, Pedro Tris-
tán, camino por medio ; y Oeste, José Gaona y Antonio Ro-
camora .

Número 10 . Don Pedro Tristán Cutillas, C/ . Acequia,
Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-04-45 Ha. de labor con
almendros . Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Ca-
nal Rambla Abanilla al Embalse Santomera ; y Oeste, Anto-
nio Ruiz Cutillas, camino por medio .

Número 11 . Don José Gaona Riquelme, Avda . Consti-
tución, 11-4.°, Aspe (Alicante) . Expropiación : 0-38-80 Ha . de
labor en blanco . Linderos: Norte, resto de finca ; Sur, resto
de finca y camino Público ; Este, resto de finca y José Lax
Aragón ; y Oeste, resto de finca y Canal Rambla Abanilla al
Embalse Santomera.

Número 12. Don Francisco Torá Tomás, C/ . José An-
tonio, Abanilla (Murcia) . Expropiación: 0-04-29 Ha . de la-
bor en blanco . Linderos : Norte, camino público; Sur, resto
de finca; Este, José Lax Aragón, camino por medio; y Oeste,
resto de finca .

Número 13 . Don José Lax Aragón, C/ . Martínez Costa,
50, Monteagudo (Murcia) . Expropiación : 0-12-93 Ha. de la-
bor con naranjos . Linderos : Norte, resto de finca y camino
público; Sur, resto de finca ; Este, José Lax Caravaca, cami-
no por medio ; y Oeste, José Gaona y Francisco Torá .

Número 14 . Don José Lax Caravaca, C/ . Martínez Cos-
ta, 78, Monteagudo (Murcia) . Expropiación : 0-03-60 Ha . de
labor con limoneros y melocotoneros Linderos: Norte y Sur,
resto de finca ; Este, Angel Castejón ; y Oeste, José Lax Ara-
gón, camino por medio .

Número 15 . Don Angel Castejón Melgar, C/ . San Pe-
dro, n . ° 48, Monteagudo (Murcia) . Expropiación : 0-04-35 Ha .
de labor con limoneros y almendros . Linderos : Norte y Sur,
resto de finca ; Este, Pascual Palazón, camino por medio; y
Oeste, José Lax Caravaca .

Número 16. Don Pascual Palazón Palazón, C/ . Selgas,
14, Murcia . Expropiación: 0-20-00 Ha. de labor con limone-
ros y mecolotoneros . Linderos : Norte y Sur, resto de finca ;
Este, Juan Pérez Nicolás, camino por medio ; y Oeste, Angel
Castejón, camino por medio .

Número 17. Don Juan Pérez Nicolás, La Matanza, San-
tomera (Murcia) . Expropiación : 0-03-15 Ha . de labor con li-
moneros . Linderos : Norte, Leandro García Nicolás, camino
por medio ; Sur, resto de finca; Este, Leandro García Nico-
lás, camino por medio ; y Oeste, Pascual Palazón, camino por
medio .

Número 18 . Don Leandro García Nicolás, C/ . Alonso,
Santa Cruz (Murcia) . Expropiación : 0-05-00 Ha. de labor con
limoneros . Linderos : Norte, resto de finca ; Sur, resto de fin-
ca y Juan Pérez Nicolás, camino por medio ; Este, Vicente Ca-
rabina; y Oeste, Juan Pérez Nicolás, camino por medio .



Número 19. Don Vicente Carabina García, La Loma, La
Matanza, Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-04-95 Ha . de
labor con limoneros . Linderos : Norte y Sur, resto de fmca;
Este, Antonio Tristán ; y Oeste, Leandro García Nicolás .

Número 20. Don Antonio Tristán Día, C/ . Arturo Sar-
viltiz, 11, Elche (Alicante) . Expropiación: 0-16-00 Ha. de la-
bor con almendros . Linderos : Norte y Sur, resto de fmca ; Este,
camino público ; y Oeste, Vicente Carabina .

Número 21 . Don Amador García Córdoba, Casas de
Arriba, La Matanza, Orihuela (Alicante) . Expropiación:
0-15-54 Ha . de labor con limoneros. Linderos : Norte, resto
de finca; Sur, camino público ; Este, Luis Gatindo; y Oeste,
Camino público .

Número 22 . Don Juan Andújar y otros . Carretera Aba-
nilla, Santomera (Murcia) . Expropiación: 0-01-21 Ha. de la-
bor con limoneros . Linderos : Norte, camino público ; Sur, res-
to de finca; Este, Juan Navarrete ; y Oeste, resto de finca .

Número 23 . Don Luis Galindo Pérez, Siete Casas, La Ma-
tanza, Orihuela (Alicante) . Expropiación: 0-01-90 Ha. de la-
bor con almendros . Linderos : Norte, resto de finca ; Sur, ca-
mino público ; Este, Amador García ; y Oeste, Amador García.

Número 24 . Don Amador García Córdoba. Casas de
Arriba . La Matanza, Orihuela (Alicante) . Expropiación :
0-05-36 Ha . de labor con limoneros. Linderos : Norte, resto
de finca; Sur, camino público ; Este, carretera de servicio de
IRYDA ; y Oeste, Luis Gallndo .

Número 25 . Don Juan Navarrete Galindo . La Parroquia,
La Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-06-95 Ha.
de labor con almendros y olivos . Linderos : Norte, camino pú-
blico ; Sur, resto de finca ; Este, carretera de Servicio de IRY-
DA; y Oeste, Juan Andújar y otros .

Número 26 . Don José García Galindo. La Loma, La Ma-
tanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-19-64 Ha . de la-
bor con almendros . Linderos : Norte, camino público; Sur, res-
to de finca; Este, Pedro Gómez Abadía ; y Oeste, carretera
de servicio de IRYDA .

Número 27 . Don Manuel Riquelme Moreno . Los Qui-
cos, La Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-01-69
Ha. de labor con limoneros . Linderos : Norte, resto de finca;
Sur, camino público ; Este, Pedro Gómez Abadía ; y Oeste, ca-
rretera de servicio de IRYDA .

Número 28 . Don Pedro Gómez Abadía . C/ . Primitivo,
11 . Santomera (Murcia) . Expropiación: 0-02-80 Ha. de labor
con limoneros . Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este,
Mariano García Mira, camino pormedio ; y Oeste, José Gar-
cía Galindo y Manuel Riquelme .

Número 29 . Don Mariano García Mira . Los Barrios, La
Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación: 0-04-48 Ha. de
labor en blanco . Linderos: Norte, camino público ; Sur, resto
de finca ; Este, Manuel García Mira ; y Oeste; Pedro Gómez
Abadía; camino por medio .

Número 30. Don Manuel García Mira, Los Barrios, La
Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-05-67 Ha . de
labor en blanco . Linderos : Norte, camino público ; Sur, resto
de finca; Este, Juan García Galindo ; y Oeste, Mariano Gar-
cía Mira .

Número 31 . Don Juan García Galindo . Siete Casas . La
Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación: 0-04-55 Ha. de
labor en blanco . Linderos: Norte, camino público ; Sur, resto
de finca ; Este, Ramón López Ruiz ; y Oeste, Manuel García
Mira .

Número 32 . Don Ramón López Ruiz . C/ . Nueva, 15, Los
Desamparados . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-10-04
Ha. de labor con limoneros . Linderos: Norte, camino pú-
blico; Sur, resto de finca; Este, Vicente García Riquelme ; y

Oeste, Juan García Galindo .

Número 33 . Don Vicente García Riquelme, La Loma, La
Matanza. Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-66-13 Ha . de
labor con almendros . Linderos : Norte, camino público ; Sur,
Vicente Abad; Este, Joaquín García Rocamora, camino por
medio; y Oeste, resto de finca y Ramón López Ruiz .

Número 34. Don Vicente Abad García, Colonia Virgen
del Camino, La Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación :
0-03-78 Ha . de labor con limoneros . Linderos : Norte y Sur,
Vicente García Riquelme ; Este, Joaquín García Rocamora,
camino por medio ; y Oeste, resto de finca .

Número 35 . Don Joaquín García Rocamora, C/ . del Cal-
vario, Santomera (Murcia) . Expropiación: 0-19-52 Ha . de la-
bor en blanco, con perales y limoneros . Linderos: Norte, ca-
mino público ; Sur, Vicente Abad; Este resto de finca ; y Oes-
te, Vicente García Riquelme y Vicente Abad, ambos camino
por medio.

Número 36 . Don Vicente García Riquelme, La Loma, La
Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-10-95 Ha . de
labor en blanco . Linderos : Norte y Sur, Vicente Abad ; Este,
Joaquín García Rocamora, camino por medio ; y Oeste, resto
de finca .

Número 37 . Don Vicente Abad García, Colonia Virgen
del Remedio, La Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación :
0-08-43 Ha . de labor en blanco . Linderos : Norte, Vicente Gar-
cía Riquelme; Sur, resto de finca; Este, Joaquín García Ro-
camora, camino por medio, y Mariano Pacheco ; y Oeste, resto
de finca.

Número 38 . Don Mariano Pacheco García, La Loma, La
Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-01-20 Ha . de
labor con almendros . Linderos : Norte, camino público ; Sur,
resto de finca ; Este, Carmen Pacheco ; y Oeste, Vicente Abad .

Número 39 . Doña Carmen Pacheco García, C/ . San Vi-
cente Ferrer, 15, Crevillente (Alicante) . Expropiación : 0-06-30
Ha. de labor con almendros . Linderos : Norte, camino públi-
co; Sur, resto de finca; Este, Natividad García ; y Oeste, Ma-
riano Pacheco .

Número 40 . Doña Natividad García Rocamora, Las Ma-
tas, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-03-20 Ha. de labor
con limoneros . Linderos : Norte, camino público; Sur, resto
de finca; Este, camino público; y Oeste, Carmen Pacheco .

Número 41 . Don Pedro Alegría Andújar, Cebadero, Casa
Blanca. Fortuna (Murcia) . Expropiación : 0-09-45 Ha. de la-
bor con limoneros . Linderos: Norte y Sur, resto de finca; Es-
te, Manuel Cati ; y Oeste, camino público .

Número 42 . Don Alfonso Riquelme Pérez, Barrio de Los
Cletos, Matanza . Santomeia (Murcia) . Expropiación : 0-01-26
Ha. de labor con almendros . Linderos : Norte, camino públi-
co; Sur, resto de finca ; Este, Jesús García Pérez; y Oeste, res-
to de finca .

Número 43 . Don Manuel Cati Mira, Los Barrios, La Ma-
tanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-00-20 Ha . de la-
bor en blanco . Linderos : Norte, resto de finca; Sur, camino
público ; Este, Jesús Marcos ; y Oeste, Pedro Alegría .

Número 44. Don Jesús García Pérez, Los García, La Ma-
tanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-02-24 Ha. de la-
bor con almendros . Linderos: Norte, camino público; Sur, res-
to de finca ; Este, Ramón Pérez Tomás; y Oeste, Alfonso Ri-
quelme .

Número 45 . Don Ramón Pérez Tomás, Camino de For-
tuna, La Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-02-52
Ha. de labor con limoneros y almendros . Linderos : Norta, ca-
mino público; Sur, resto de finca ; Este Carmen Pachew; y
Oeste, Jesús García Pérez .



Número-46 . Doña Carmen Pacheco García, La Loma,
La Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación : 0-01-39 Ha .
de labor con limoneros . Linderos : Norte, camino públ3co ; Sur,
resto de finca; Este, Antonio Pacheco ; y Oeste, Ramón Pérez
Tomás .

Número 47 . Don Antonio Pacheco García, Siete Casas,
La Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación: 0-01-63 Ha.
de labor con almendros . Linderos : Norte, camino público ; Sur,
resto de finca ; Este, Manuel López Sandoval ; y Oeste, Car-
men Pacheco .

Número 48 ; Don Manuel López Sandoval, C/ . S.nta Te-
resa, Santomera (Murcia) . Expropiación : 0-01-74 Ha . de la-
bor con limoneros . Linderos : Norte, camino público ; Sur, res-
to de finca; Este, Francisco Riquelme ; camino por medio ; y
Oeste, Antonio Pacheco .

Número 49 . Don Francisco Riquelme Riquelme, C/ . Re-
verendo Antonio Marco, Abanilla (Murcia) . Expropiación :
0-00-10 Ha. de labor con almendros . Linderos : Norte, cami-
no público ; Sur, resto de finca ; Este, Hros . de José Ródenas ;
y Oeste, Manuel López Sandoval, camino por medio .

Número 50. Hdros. de José Ródenas García, C/ . Mar-
quesa, n .° 3, Murcia . Expropiación : 0-00-80 Ha. de labor con
limoneros . Linderos : Norte, camino público; Sur, resto de fm-
ca; Este, Juan Ramón Rocamora ; y Oeste, Francisco
Riquelme .

Número 51 . Don Jesús Marcos Nicolás, La Caseta, Aba-
nilla (Murcia) . Expropiación : 0-02-75 Ha. de labor con almen-
dros . Linderos : Norte, resto de finca ; Sur, y Este, camino pú-
blico; y Oeste, resto de finca .

Número 52 . Don Juan Ramón Rocamora Buitrago, La
Parroquia, La Matanza . Orihuela (Alicante) . Expropiación :
0-01-57 Ha. de labor con almendros . Linderos: Norte, Anto-
nio Meseguer; Sur y Este, resto de finca; y Oeste, camino pú-
blico y herederos de José Rádenas .

Número 53 . Don Antonio Meseguer García, C/ . Calvo
Sotelo, 8, Orihuela (Alicante) . Expropiación: 0-05-65 Ha. de
labor con limoneros . Linderos: Norte, resto de finca ; Sur, Juan
Ramón Rocamora ; Este y Oeste, resto de finca .

Conducción T-IH-6

Número 1 . Don José López Riquelme, Casas Nuevas, La
Murada . Orihuela (A licante) . Expropiación : 0-64-00 Ha. de
labor con almendros . Linderos: No rte, Canal Princip al de
Trasvase; Sur, Este y Oeste, resto de finca. Usufructuario : Don
Francisco López Vives . La Murada, Orihuela (Alicante) .

Número 2 . Don Ginés Blasco Rivera, C/ . Pío XII, Aba-
nilla (Murcia) . Expropiación : 0-02-42 Ha. de labor con limo-
neros . Linderos: Norte, Canal princip al de Trasvase ; Sur, José
Pacheco ; Este, resto de finca; y Oeste,-camino público .

Número 3 . Don José Pacheco Navarro, La Matanza, Ori-
huela (Alicante) . Expropiación : 0-01-33 Ha. de labor con al -
mendros . Linderos : Norte, Ginés Blasco ; Sur, José Asensio ;
Este, resto de finca; y Oeste, camino púb lico .

Número 4 . Don José Asensio Navarro, C/ . Cañada, Aba-
nilla (Murcia) . Expropiación : 0-06-19 Ha . de labor con almen-
dros . Linderos : No rte, José Pacheco; Sur, Francisco Cutillas,
camino por medio y Angeles Vives ; Este, resto de finca ; y Oes-
te, camino púb lico .

Número 5 . Don Francisco Cutillas Jover, C/ . La Reina,
Abanil la (Murcia) . Expropiación : 0-01-19 Ha. de labor con
almendros . Linderos: No rte, José Asensio, camino por me-
dio; Sur, Antonio Ruiz Ramírez : Este, resto de finca; y Oes-
te, camino público .

Número 6. Doña Angeles Vives Cutillas, C/ . José Anto-

nio, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-04-77 Ha . de labor
con almendros. Linderos: Norte, José Asensio, camino por
medio; Sur y Este, camino Público ; y Oeste, resto de finca .

Número 7. Don Antonio Ruiz Ramírez, C/ . Hermanos
Cutillas, Abanilla (Murcia) . Expropiación: 0-05-06 Ha. de la-
bor con almendros . Linderos: Norte, Antonio Ruiz Ramírez ;
Sur Pedro Marco, camino por medio ; Este, resto de finca; y
Oeste, camino público .

Número 8 . Don Pedro Marco Rocamora, C/ . Acequia,
Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-04-13 Ha . de labor con
limoneros y almendros . Linderos : Norte, Antonio Ruiz Ra-
mírez, camino por medio ; Sur, camino público ; Este, resto de
finca; y Oeste, camino público .

Número 9. Don Rafael Torá Mellado, C/ . San Blas, Aba-
nilla (Murcia) . Expropiación : 0-22-97 Ha . de labor con almen-
dros y limoneros . Linderos: Norte, camino público ; Sur, An-
gel Cutillas ; Este, camino público : y Oeste, resto de finca .

Número 10 . Don Angel Cutillas Tristán, C/ . Cruzada,
Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-02-44 Ha. de labor en
blanco . Linderos : Norte, Rafael Torá Mellado ; Sur, Camilo
Riquelme ; Este, camino público; y Oeste, resto de finca .

Número 11 . Don Camilo Riquelme Nicolás, C/ . Huerta
Mahoya, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-04-71 Ha . de la-
bor con almendros . Linderos : Norte, Angel Cutillas ; Sur, resto
de finca ; Este, camino público; y Oeste, resto de finca .

Número 12. Don José Miguel Cutillas, C/ . Cruzada,
Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-01-79 Ha. de labor con
almendros . Linderos: Norte, Angel Cutillas, camino por me-
dio ; Sur, Margarita Rovira; Este, resto de finca; y Oeste, ca-
mino público .

Número 13 . Doña Margarita Rovira Ruiz, C/ . San José,
AbaniIla (Murcia) . Expropiación : 0-02-44 Ha. de labor con
almendros . Linderos : Norte, José Miguel Cutillas ; Sur, José
M.' Lozano; Este, resto de finca; y Oeste, camino público .

Número 14 . Don José María Lozano Ramírez, C/ . La
Cruz, Abanilla (Murcia) . Expropiación: 0-08-50 Ha. de labor
con limoneros. Linderos : Norte, Margarita Rovira; Sur . José
Riquelme; Este, resto de finca; y Oeste, camino público .

Número 15 . Don José Riquelme Expósito, C/ .Huerta
Mahoya, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-04-00 Ha . de la-
bor en blanco. Linderos: Norte, José M.' Lozano; Sur, Am-
brosio Riquelme, camino por medio ; Este, resto de finca ; y
Oeste, camino público .

Número 16. Don Ambrosio Riquelme Ramírez, C/ . Ace-
quia, Abanilla (Múrcia) . Expropiación : 0-02-44 Ha . de labor
en blanco . Linderos : Norte, José Riquelme Expósito, camino
por medio ; Sur, José Narros ; Este, resto de finca ; y Oeste ;
camino público .

Número 17. Don José Narros Riquelme, C/ . Médico
Atienza, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-07-14 Ha . de la-
bor con viña . Linderos : Norte, Ambrosio Riquelme ; Sur, Ro-
dopiano González, camino por medio; Este, resto de finca ;
y Oeste, camino público .

Número 18 . Don Rodopiano González Vicente, C/ . San-
tiago el Mayor, 16-1 Dcha ., Albatera (Alicante) . Expropia-
ción: 0-12-96 Ha. de labor con almendros . Linderos : Norte,
José Narros, camino por medio ; Sur, Angel Martínez Riquel-
me; Este, resto de finca ; y Oeste, camino público .

Número 19 . Don Angel Martínez Riquelme, Estación de
Servicio, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-02-60 Ha. de la-
bor con arbolado . Linderos : Norte, Rodopiano González ; Sur,
Maria Lledó, camino por medio ; Este, resto de finca; y Oes-
te, camino público .



Número 20 . Don Francisco Riquelme Nicolás, C/ . Huerta
Mahoya, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-13-06 Ha . de la-
bor con almendros . Linderos : Norte, camino público; Sur,
Joaquín Nicolás Navarro ; Este, camino público ; y Oeste, res-
to de finca.

Número 21 . Doña María Lledó Expósito, Mafraque,
Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-02-19 Ha. de labor con
almendros . Linderos : Norte, Angel Martínez Riquelme ; Sur,
Joaquín Nicolás Navarro ; Este, resto de finca; y Oeste, cami-
no público .

Número 22 . Don Joaquín Nicolás Navarro, C/ . de Pi-
noso, Abanilla (Murcia) . Expropiación: 0-81-56 Ha. de labor
con almendros, limoneros e higueras . Linderos: Norte, Fran-
cisco Riquelme ; Sur, resto de finca ; Este y Oeste, resto de finca
y camino público .

Conducción T'-I11-1

Número 1 . Doña Dolores Martínez Cutillas, C/ . Doctor
Bernal, 2, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-14-63 Ha. de
lomas transformables y tierra de labor . Linderos : Norte, ca-
nal principal Trasvase y Josefa Ramírez ; Sur, José Antonio
y Felipe Martínez Rocamora ; Este, Josefa Ramírez, camino
por medio ; y Oeste, resto de finca .

Número 2 . Doña Josefa Ramírez Ramírez, C/ . Reina,
Abanilla (Murcia) . Expropiación: 0-59-65 Ha. de lomas trans-
formables y tierra de labor . Linderos : Norte, resto de finca
y canal principal Trasvase; Sur, Dolores Martínez Cutillas, Jo-
sé Antonio y Felipe Martínez Rocamora, Leonor Riquelme
y Dolores Rocamora; Este, resto de finca; y Oeste, Dolores
Martínez Cutillas . Usufructuario : don Francisco Ramírez Pa-
checo, C/ . Reina, Abanilla (Murcia) .

Número 3. Don José Antonio y Don Felipe Martínez Ro-
camora, Plaza del Ayuntamiento, Abanilla (Murcia) . Expro-
piación: 0-20-72 Ha. de lomas transformables . Linderos : Nor-
te, Josefa Ramírez y Dolores Martínez Cutillas ; Sur, resto de
finca; Este, Leonor Riquelme ; y Oeste, resto de finca .

Número 4 . Doña Leonor Riquelme Rocamora, C/ . Ata-
layas, 3, Abanilla (Murcia) . Expropiación: 0-29-26 Ha . de lo-
mas transformables . Linderos : Norte, Josefa Ramírez; Sur,
resto de finca; Este, Dolores Rocamora; y Oeste, José Anto-
nio y Felipe Martínez Rocamora .

Número 5 . Doña Dolores Rocamora, C/ . Santa Bárba-
ra, Abanilla (Murcia) . Expropiación : 0-17-60 Ha. de lomas
transformables . Linderos : Norte, Josefa Ramírez ; Sur y Es-
te, resto de finca ; y Oeste, Leonor Riquelme .

Murcia, 5 de junio de 1985 .-El Ingeniero Director, Aure-
lio Ramírez Gallardo .

Número 4197

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA

EXPROPIACIONE S

En esta Confederación se tramita expediente para expro-
piación y ocupación temporal de terrenos y establecimientq
de servidumbre forzosa de acueducto con motivo de las obras
del «Proyecto de sifon y encauzamiento de enlace entre la ace-
quia de Sahajosa y La Mayor, término municipal de Cehegin
(Murcia)», cuyo Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares que ha de regir la contratación de las obras fue apro-
bado porla Dirección General de Obras Hidráulicas con fe-
cha 8 de marzo de 1985 . Esta dirección facultativa, en uso de
las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley

de Expropiación Forzosa en relación con el 17, 18 y 20 de la
misma Ley; artículo 7 .° apartado 2 del Real Decreto
2.419/1979 de 14 de septiembre y artículo 75 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo vigente, ha dictado el acuerdo que
literalmente dice así :

1 . 0 Se abre información pública y se concede un plazo
de quince (15) días para solicitar la rectificación de posibles
errores en la determinación de los bienes reseñados en la rela-
ción que se acompaña, conforme al artículo 19 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa .

2.° Declarar la necesidad de ocupación y el establecimien-
to de servidumbre forzosa de acueducto sobre las parcelas cuyo
detalle descriptivo consta en la citada relación que se acompa-
ña, pertenecientes en propiedad a quienes en ella se indica .
Notififquese individualmente a los interesados conforme al ar-
tículo 21 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa; advir-
tiéndoles de su derecho a recurrir en alzada ante el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo en el término de diez días .

Murcia, 11 de junio de 1985 .-El Ingeniero Director,
Aurelio Ramírez Gallardo .

Relación que se cita con expresión de número de finca,
propietarios y sus domicilios ; superficies de expropiación, de
ocupación temporal y de servidumbre forzosa de acueducto,
linderos y paraje .

Número 1. Don Francisco Hernández López, Valentín,
Cehegín (Murcia) . Expropiación : 0-02-10 Ha . Ocupación tem-
poral : 0-01-26 Ha. Cultivo : Labor riego con frutales . Linde-
ros: Norte y Sur, resto de finca ; Este, Antonio Sánchez Fer-
nández ; y Oeste, Acequia de Sahajosa .

Número 2. Don Antonio Sánchez Fernández, Valentín,
Cehegín (Murcia) . Servidumbre forzosa de acueducto : 69 m2 .
Ocupación temporal : 0-01-84 Ha. Cultivo : Labor riego con
frutales . Linderos: Norte y Sur, resto de finca ; Este, Antonio
García Martínez ; y Oeste, Francisco Hernández López .

Número 3. Don Antonio García Martínez, Valentín, Ce-
hegín (Murcia) . Servidumbre forzosa de acueducto: 51 m2.
Ocupación temporal : 0-01-36 Ha. Cultivo : Labor riego con
frutales . Linderos: Norte y Sur, resto de finca ; Este; Alfonso
Ciller Lossa ; y Oeste, Antonio Sánchez Fernández .

Número 4 . Don Alfonso Ciller Lossa, C/ . Doctora, Va-
lentín, Cehegín (Murcia) . Servidumbre forzosa de acueducto :
90 m2. Ocupación temporal : 0-02-40 Ha. Cultivo : Labor rie-
go con frutales . Linderos : Norte, y Sur, resto de finca ; Este,
Fernando Caballero ; y Oeste, Antonio García Martínez .

Número 5 . Don Fernando Caballero, Valentín, Cehegín
(Murcia) . Servidumbre forzosa de acueducto : 186 m~. Ocu-
pación temporal : 0-04-96 Ha . Cultivo: Labor riego con fru-
tales . Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Juan Botía
Marín; y Oeste, Alfonso Clller Lossa.

Número 6 . Don Juan Botía Marín, C/ . Horno, Valen-
tín, Cehegín (Murcia) . Servidumbre forzosa de acueducto : 102
m2. Ocupación temporal : 0-02-72 Ha. Cultivo : Labor riego
con frutales . Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este José
Ciller Lossa; y Oeste, Fernando Caballero .

Número 7 . Don José Ciller Lossa, Valentín, Cehegín
(Murcia) . Servidumbre forzosa de acueducto : 186 m2. Ocu-
pación temporal : 0-04-96 Ha . Cultivo: Labor riego con fru-
tales . Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Fernando
Albero López; y Oeste, Juan Botía Marín .

Número S . Don Francisco Albero López, C/ . Coman-
dante Haro, 34, Villablanca (Huelva) . Servidumbre forzosa
de acueducto : 123 mz. Ocupación temporal : 0-03-28 Ha. Cul-
tivo : Labor riego. Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Es-
te, camino; y Oeste, José Ciller Lossa .



Número 9 . Don Constancio Botia Talavera, Valentín, Ce-
hegín (Murcia) . Servidumbre forzosa de acueducto : 50 m2 .
Ocupación temporal : 0-01-32 Ha. Cultivo : labor riego con fru-
tales . Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Mercedes
Chico de Guzmán y García-Nava; y Oeste, camino .

Número 10 . Doña Mercedes Chico de Guzmán y García-
Nava, C/ . Ribadavia, 18, 28029 Madrid . Servidumbre forzo-
sa de acueducto : 235 W . Ocupación temporal : 0-05-88 Ha.
Cultivo: Labor riego con alfalfa . Linderos : Norte, resto de
finca; Sur, resto de finca y Dolores López Martínez ; Este río
Quipar ; y Oeste, Constancio Botía Talavera .

Número 11 . Doña Dolores López Martínez, C/ . Valen-
cia, n .° 7, Barrio Cortel, Premiá de Mar (Barcelona) . Servi-
dumbre forzosa de acueducto : 5 mz. Ocupación temporal :
0-00-57 Ha. Cultivo : Labor riego . Lindetos: Norte, resto de
finca y Mercedes Chico de Guzmán y García-Nava; Sur, este
y Oeste, resto de finca .

Estas fincas están sitas en el paraje Vereda de Valentín,
en el término municipal de Cehegín (Murcia) .

Murcia, 11 de junio de 1985.-El Ingeniero Director,
Aurelio Ramírez Gallardo .

* Número 437 2

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de Agpas

de la Cuenca del Segura-Murcia

Concesión Aguas Pública s

Por esta Comisaría de Aguas de la Cuenca del Segura se
ha dictado resolución con fecha 23 de mayo de 1985, en la
que se otorga a «Explotación Agropecuaria Casa de las Ca-
nas, S .A .», una concesión administrativa de aguas púb li cas
de la acequia de Las Canas, cuyo texto, en su parte dispositi-
va, se transcribe a continuación :

A) Aprobar, en cuanto no resulte modificado por el con-
dicionado que se expresa en el apartado siguiente el proyecto
presentado por doña Soledad Poveda Fernández, y suscrito
en enero de 1960 por el ingeniero de caminos don Joaquín de
la Gándara García .

B) Acceder a la ampliación de riegos solicitada, mediante
el otorgamiento de una concesión a la S.A. «Explotación
Agropecuaria Casa de Las Canas» para derivar el río Mun-
do, a través de la acequia de Las Canas, en término munici-
pal de Hellín (Albacete), hasta un volumen anual de veinti-
cinco mil ciento treinta metros cúbicos (25.130 m' .) de aguas
públicas, equivalentes a un caudal continuo de ochenta centi-
litros (0,801/seg .) con destino al riego de cinco hectáreas dos
áreas sesenta centiáreas (5,0260 Ha .) de tierras de su propie-
dad, sitas en el término municipal de Hellín (Albacete) y com-
prendidas en el plano de la zona regable del Proyecto men-
cionado y con sujeción a las siguiente s

CONDICIONES :

Primera .-El volumen máximo de aguas públicas que se
autoriza a derivar será de 5 .000 m' . por hectárea y año .

Segunda.-El concesionario, dentro de los dos meses si-
guientes a la fecha de notificación de la concesión, presentará
en la Comisaría de Aguas del Segura un anejo al proyecto men-
cionado en el apartado A) en el que se recojan las modifica-
ciones que en éste hayan de introducirse de acuerdo con las
condiciones de la resolución .

Tercera .-Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió
de base a la petición con las modificaciones que impone esta
concesión y en particular su condición 2 . '

La Comisaría de Aguas del Segura podrá autorizar pe-
queñas modificaciones que, sin alterar las características esen-
ciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del pro-
yecto .

Cuarta . -Las obras comenzarán en el plazo de tres me-
ses y deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de
la fecha en que la Comisaría de Aguas del Segura notifique
al interesado que las obras pueden ser iniciadas, una vez que
se haya dado cumplimiento a la condición 2 .' . El concesio-
nario deberá dar cuenta a dicho organismo del principio de
los trabajos y una vez terminados éstos, previo aviso del con-
cesionario, se procederá al reconocimiento final de las obras
e instalaciones por el comisario jefe de aguas o ingeniero del
servicio en quien delegue, levantándose acta en la que cons-
ten las características de la instalación y el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an-
tes de que sea aprobada dicha acta .

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras e insta-
laciones, tanto durante la construcción como en el período de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co-
misaría de Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesio-
nario las remuneraciones y gastos que, con arreglo a las dis-
posiciones vigentes, se originen por dichos conceptos .

En cualquier momento la Comisaría de Aguas del Segu-
ra podrá exigir, con cargo al concesionario, la realización de
trabajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del con-
dicionado de la resolución y la presentación de documentos
relacionados con la misma .

Sexta .-La Administración no responde del caudal que
se concede y se reserva el derecho de tomar de la concesión
los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de
obra públicas en la forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquélla .

Séptima.-El agua objeto de esta concesión quedará inex-
cusablemente vinculada a la superficie de riego que se conce-
de, no pudiendo enajenarse independientemeñte aquel dere-
cho o está propiedad y, en todo caso, el concesionario no po-
drá beneficiarse con la venta de las aguas objeto de la
concesión .

Octava .-Las obras de desviación o la instalación eleva-
dora de las aguas para este aprovechamiento no tendrá más
capacidad de captación ni potencia de elevación que la indis-
pensable para la cantidad de agua y extensión de regadío a
que se refiere la concesión, correspondiendo a la Comisaria
de Aguas del Segura el control de los caudales utilizados .

A estos efectos el concesionario viene obligado a instalar
un contador de agua en su instalación elevadora cuyas caracte-
rísticas, disposición y emplazamiento quedarán reflejados y jus-
tificados en el anejo que se cita en la condición 2 .', y renitirá
trimestralmente, o más a menudo si así se le requiriese por el
servicio, un parte con las lecturas periódicas del citado contador .

Novena .-El concesionario abrirá un paso de agua que,
recogiendo los sobrantes de su aprovechamiento, las revierta
por la línea más corta posible al cauce de donde procedan,
y por el punto más cercano al de la toma de las aguas .

Décima . -El concesionario no podrá en ningún momen-
to modificar ni las obras de toma, ni la instalación elevadora
ni la superficie regable a que se refiere esta concesión, sin previa
autorización del organo competente del Ministerio de Obras
Públicas . La superficie regable quedará en el momento de ter-
minación de los trabajos delimitada y amojonada mediante
bitos de 40 cros . de altura y de 28 x 28 cros . en planta, distan-
te como máximo 100 metros, cuya situación se consignará en
el anejo que se cita en la condición 2 ." .
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Decimoprimera.-Serán preferentes en todo momento los
regadíos tradicionales, siguiéndoles los correspondientes a las
concesiones otorgadas para legalización de regadíos existen-
tes en 25 de abril de 1953, quedando en tercer lugar las conce-
siones correspondientes a nuevos regadíos como el que es ob-
jeto de la presente concesión . El concesionario viene obliga-
do a la suspensión de] aprovechamiento en aquellas épocas
de extraordinaria sequía y en tanto no queden satisfechas las
necesidades de los regadíos que le precedan en orden de pre-
ferencia .

Decimosegunda . -El concesionario viene obligado a sa-
tisfacer el canon por metro cúbico de agua utilizada que fije
anualmente la Confederación Hidrográfica del Segura, pre-
via aprobación del Ministerio de Obras Públicas, y en el que
se sumarán el canon de regulación determinado en las nor-
mas de la legislación vigente y el aumento proporcional que
corresponda de los gastos de la compensación de energía eléc-
trica que se haya de entregar a los aprovechamientos hidroe-
léctricos afectados por las reducciones de desagñe de los em-
balses, convenientes a los riegos, en cumplimiento del artícu-
lo cuarto del Decreto de 25 de abril de 1953 .

Decimotercera .-Esta concesión se otorga teniendo en
cuenta lo dispuesto en el apartado 3 . ° de la Orden ministerial
de 27 de diciembre- de 1966, relativa a la ordenación de riegos
en la cuenca del río Segura .

Decimocuarta .-Cuando los terrenos que se pretenden re-
gar queden dominados, en su día, por algún canal construido
por el Estado, la Administración podrá dejar caducada esta
concesión, pasando a integrase aquéllos en la nueva zona re-
gable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-ad-
ministrativas que se dicten con carácter general .

Decimoquinta . -Se concede la ocupación de terrenos de
dominio público necesarios para las obras . En cuanto a las
servidumbres legales podrán ser decretados por la autoridad
competente .

Decimosexta.-Esta concesión se otorga por un plazo de
noventa y nueve (99) años, sin perjuicio de tercero y dejando
a salvo el derecho de propiedad .

Decimoseptima .-Queda sujeta esta concesión a las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria na-
cional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter
social .

Decimoctava .-El concesionario queda obligado duran-
te la explotación del aprovechamiento a las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies .

Decimonovena. -Caducará esta concesión por incumpli-
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre-
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla se-
gún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas .

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposi-
ciones vigentes .

Murcia, el Comisario Jefe de Aguas, F . Cabezas Varo .

Número 4453

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGUR A

Canones de Regulación

INFORMACION PUBLICA

MURCI A

Canones aplicables a los aprovechamientos beneficiados
por la regulación directa o indirecta de los embalses que se
detallan a continuación, durante el año 1985 .

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 .° del Decre-

Nn7Mero rUU

to 144 de 4 de febrero de 1960 se han calculado los distintos
canones que corresponden a las superficies de riego reales o
equivalentes y a volumenes consumidos o asignados benefi-
ciados por la regulación de las aguas .

Embalse del Cenajo y Camarilla s

Ha sido elaborado por la Junta de Explotación de las Ve-
gas del Segura en su reunión del día 10 de junio 1985 .

Realizados los cálculos correspondientes se han obteni-
do los siguientes resultados :

a) Aportación de los usuarios al coste de las obras, 0,04
pts/m3 .

b) y c) Gastos de Explotación y Conservación, 0,05
pts/m' .

d) Gastos de Administración y Generales, 0,08
pts/m' .

Suma, 0,17 pts/m' .

Parte proporcional del canon de los embalses de la Fuen-
santa, Talave y Alfonso XIII, 0,04 pts/m' .

Total, 0,21 pts/m' .

Equivale por hectárea : para una dotación de 5 .000 m' .
por Ha . y año 5.000 x 0,21 = 1 .050 pts/Ha.

Condiciones de aplicació n

Estarán sujetos al pago de este canon todos los usuarios
beneficiados con las aguas reguladas por los embalses del Ce-
najo y Camarillas, incluidos los correspondientes a la zona
de He1Hn, a excepción de los regadíos comprendidos en el apar-
tado a) del artículo segundo del Decreto de 25 de abril de 1953 .
(Regádíos tradicionales, entendiendo por tales los preexisten-
tes al año mil novecientos treinta y tres .

La obligación de satisfacer el canon nace en él momento
en que se produce el beneficio mediante una concesión admi-
nistrativa ya sea definitiva, provisional o que, aun encontrán-
dose en tramitación, esté consumiendo agua regulada por los
embalses mencionados en el apartado anterior o bien tenga
derecho a su utilización .

El canon se aplicará a los metros cúbicos del volumen
máximo anual concedido y no a los metros cúbicos consumi-
dos o a la superificie real o equivalente que resulte de
aplicación .

A los regadíos de Lorca, Mula y Campo de Cartagena
se les aplicará el canon de regulación, junto con la tarifa de
peaje (por conducción del agua por las obras del Postrasva-
se), en la cantidad de cero como veintiuna (0,21) pesetas me-
tro cúbico de agua consumida .

En el resto, de los regadíos se aplicará el canon de regu-
lación en la cantidad de cero coma veintiuna (0,21) pesetas
metro cúbico de agua concedida .

Para el abono del canon por hectárea se obtendrá éste
multiplicando las cero como veintiuna pesetas (0,21) por me-
tro cúbico por la dotación de la superficie regada en metros
cúbicos por hectárea . Por tanto a una dotación de 4 .200 me-
tros cúbicos por hectárea le corresponde un canon de 4 .200
x 0,21 = 882 pesetas por hectárea . A una dotación de 5 .000
metros cúbicos por hectárea le corresponde un canon de 5 .000
x 0,21 = 1 .050 pesetas por hectárea .

Embalses de Fuensanta, Talave y Alfonso XIII

«Este canon ha sido elaborado por la Junta de Explota-
ción de las Vegas del Segura en su reunión del 10 de junio
de 1985 . Los representantes de los regantes se negaron a cola-
borar por entender que este canon no se debe ni siquiera ela-
borar» .



Realizadós los cálculos correspondientes se han obteni-
do los siguientes resultados :

a) Aportación de los usuarios al coste de las obras, 0,01
pts/m3 .

b) y c) Gastos de explotación y conservación, 0,04
pts/m' .

d) Gastos de administración y generales, 0,05 pts/m' .
Total, 0,10 pts/m' .
De este canon consideramos que el 60% es de aplicación

exclusiva a los regadíos tradicionales y el 40% es de aplica-
ción al Canon de Regulación de los embalses de Cenajo y Ca-
marillas .

De ahí que del canon del Fuensanta, Talave y Alfonso
XIII, obtengamos :

Canon de regulación aplicable a los regadíos tradiciona-
les : 0,60 x 0,10 pts/m' . 0,06 pts/m' .

El canon por Ha . se calcula mulfiphcando este valor (0,06
pts/m' . por las dotaciones de cada zona expresadas en m' .
por Ha. y año (ver anejo n .° 3) .

Obtenemos así los siguientes valores :
ZONA ALTA
Aguas arriba de Cañaverosa : 4 .000 x 0,06 = 240 pts/Ha .

Aguas abajo de Cañaverosa : 7 .100 x 0,06 = 426 pts/Ha .

ZONA MEDIA, 8 .260 x 0,06 = 496 pts/Ha .
ZONA BAJA, 8 .260 x 0,06 = 496 pts/Ha.

Condiciones de aplicación
El canon se aplicará a las hectáreas de regadíos tradicio-

nales (entendiendo por tales los preexistentes al año 1933), que
tengan reconocidas como legales las Comunidades de Regan-
tes, Heredamientos, Juzgados de Aguas o Sindicatos de Rie-
go por la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Segura .

En ambos canones se establece un mínimo de 500 pts .
por liquidación para aquellos propietarios que le resulte un
valor inferior .

Las liquidaciones que se practiquen se incrementarán en
un 4% por aplicación de la tasa convalidada por el Decreto
138/1960 .

El estudio y justificación de estos canones obra en poder
de los representantes de los regantes en la Junta de Explota-
ción de las Vegas del Segura, y puede examinarse en el De-
partamento de Explotación de la Confederación Hidrográfi-
ca del Segura .

Afectan estos canones a los términos municipales
siguientes :

Embalses del Cenajo y Cama ri lla s
Abarán, Alcantarilla, Alguazas, Archena, Beniel, Blanca,

Calasparra, Cartagena, Ceutí, Cieza, Fuente Alamo, Las To-
rres de Cotillas, Lorca, Lorquí, MoGna de Segura, Moratalla,
Mula, Murcia, Ojós, Ricote, San Javier, San Pedro del Pina-
tar, Santomera, Torre Pacheco, Ulea, Villanueva del Segura .

Embalses Fuensanta, Talave y Alfonso XIII

Abarán, Alcantarilla, Alguazas, Archena, Beniel, Blan-
ca, Calasparra, Ceutí, Cieza, Las Torres de Cotillas, Lorquí,
Molina de Segura, Moratalla, Murcia, Ojós, Ricote, Santo-
mera, Ulea, Villanueva del Segura .

Los señores alcalde-presidentes de los respectivos ayun-
tamientos deberán exponer en el tablón de anuncios, el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», durante el plazo indi-
cado a continuación para conocimiento de los interesados .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 144/1960 y 133/1960 durante un plazo de quin-
ce (15) días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de que los interesados puedan presentar,

dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen oportu-
nas, en la Confederación Hidrográfica del Segura, Plaza de
Fon:es, 1, Murcia .

Murcia, 21 de junio de 1985 .--El Ingeniero Director,
Aurelio Ramírez. Gallardo .

* Número 426 3

RECAUDACION DE HACIENDA

Zona de Cartagen a

Edicto de subasta de bienes muebles

D . Pedro Juan Leon Tomasetti, recaudador de Tributos del
Estado de la Zona de Cartagena .

Hago saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se tramita por esta zona contra el deudor que se indi-
ca, por débitos de los conceptos Renta Personas Físicas y Trá-
fico de Empresas, por importe total de 1 .449 .949 pesetas de
principal, recargo de apremio y costas, se ha dictado con esta
fecha la siguiente :

Providencia: Autorizada por la Tesorería de Hacienda con
fecha 30 de mayo pasado la subasta de los bienes muebles em-
bargados al deudor don José Rubio Meseguer, en procedimien-
to seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la
subasta el día 6 de septiembre próximo a las 10 horas en el
local de esta zona, sito en la calle Palas n . ° 5, observándose
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos
136, 137 y 138 del vigente Reglamento General de Recauda-
ción y Reglas 80, 81 y 82 de su instrucción . Notifíquese esta
providencia al deudor, a su cónyuge y al depositario, y anún-
ciese mediante edictos que se publicarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y se fijarán en los tablones de
anuncios de esta zona, en la Delegación de Hacienda y del
Ayuntamiento de esta población, así como en su caso en la
prensa local para obtener una mayor difusión .

En su cumplimiento se publica el presente edicto y se ad-
vierte a cuantos deseen licitar :

1 .° Que los bienes a enajenar son los siguientes : 1 má-
quina de cortar mármol eléctrica con motor de 8 H .P . marca
Torpedo B-1 ; 1 máquina eléctrica Pantógrafo para grabar, con
motor eléctrico de 1 H.P . ; 1 máquina eléctrica de cortar már-
mol con motor de 5 H .P . marca Torpedo B-1 ; 1 compresor
de 3 H.P. marca Mercury y 1 alternador de corriente de 220
V . marca Yamaha. Valor de Tasación : 1 .590 .000 pesetas . Di-
chos bienes se encuentran en poder del depositario don Ma-
nuel Alifa Barrueco y podrán ser examinados por cuantos es-
tén interesados en ello .

2 .° Que la postura mínima en 1 .' licitación será de 2/3
del precio de tasación . Todo licitador habrá de constituir an-
te la mesa de subasta una fianza al menos, de120%u de dicho
precio, el cual se ingresará en firme en el Tesoro si los adjufi-
catarios no hacen efectivo el remate, sin perjuicio de las res-
ponsabIlidades en qué incurrirán por los mayores perjuicios
que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de
la adjudicación .

3 .° Que los rematantes deberán entregar en el acto o den-
tro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el remate .

4.° La subasta se suspenderá antes de la adjudicación si
se hace efectivo el pago de los débitos .

5 .° Caso de no ser enajenados los bienes en primera o
segunda licitación, se celebrará almoneda durante los tres días
hábiles siguientes al de subasta .

6.° Las cargas o gravámenes existentes sobre los bienes
continuarán subsistentes a cargo de los rematantes .

Cartagena, 11 de junio de 1985 .-El recaudador, Pedro
Juan Leon Tomasetti .



III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 4285

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Don Agustín Vinaches Soriano,
magistrado juez de Primera
Instancia número Tres de los
de Alicante .

Hago saber: Que en este Juzga-
do se sigue procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria,
registrado con el número 127 de
1984, a instancias de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia, re-
presentada por el procurador se-
ñor Manzanero, frente a don Gi-
nés Martínez Galindo y doña Jua-
na Cavas Bernal, sobre reclama,
ción de 3 .983 .941 pesetas de prin-
cipal y costas, en el que se ha
acordado sacar a subasta por se-
gunda vez y término de veinte
días, los bienes que se reseñarán
con su correspondiente avalúo,
habiéndose señalado a tal fin el
día veinte de septiembre y hora
de las nueve treinta, en la sala-
audiencia de este Juzgado, bajo
las siguientes condiciones :

1 : Para tomar parte los licita-
dores deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual por lo menos al
10 por ciento del valor total de
los bienes objeto de la subasta,
sin cuyo requisito no podrán to-
mar parte en la misma .
2.a Los licitadores podrán re-

servarse la facultad de ceder a
terceros lo adjudicado

3.a Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca,
áue lo es de ptas . 2 .750 .000 y
2.000 .000 respectivamente, y no
se admitirá postura alguna infe-
rior al 75% de dicho tipo por
tratarse de segunda subasta.

4° Que los autos y certifica-
ción del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla 4 a están
de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Fincas objeto de subasta y su
avalúo :

1 . En la segunda planta de vi-
viendas. Vivienda tipo C izquier-
da situada en la cuarta planta
alta del edificio, sin contar la de
la calle o baja . Se ubica en un
edificio sito en Cartagena, en las
calles de Ronda y Castillo de Oli-
te; se distribuye en vestíbulo,
tres dormitorios, estar, comedor,
cocina, baño, aseo, paso, galería
y solana; ocupa una superficie
útil de noventa y siete metros y
cuarenta y seis decímetros cua-
drados y construida con los ser-
vicios comunes es de ciento vein-
te metros ochenta y seis decíme-
tros cuadrados . Linda por el Sur,
calle de Ronda (muralla de tie-
rra) ; Norte, caja de escaleras pa-
ra entrada y salida a esta vivien-
da, patio de luces y en parte la
vivienda tipo A derecha ; Este, la
citada caja de escaleras y en par-
te la vivienda tipo B y por el
Oeste, con el edificio denomina-
do Bas. Fue inscrita la hipoteca
en el Registro de la Propiedad de
Cartagena, al tomo 2 .102, libro
171 de San Antón,foiio 61, finca
número 5.497 N, inscripción 7: .
Valorada en 2.750,000 pesetas .

2 . Trozo de terreno solar, si-
tuado en la diputación de Pozo
Estrecho, del término municipal
de Cartagena, que ocupa una su-
perficie de ciento setenta metros
cuadrados, dentro de cuyo perí-
metro existe una casa de planta
baja, destinada a vivienda, distri-
buida en vestíbulo, tres dormito-
rios, comedor, cocina, aseo, por-
che y patio ; ocupa una superficie
útil de sesenta y dos metros
ochenta y siete decímetros cua-
drados, con un patio que ocupa
una superficie de noventa y seis
metros noventa y siete decíme-
tros cuadrados. Linda por el Sur
o frente, calle del Zorzal, donde
está señalada con el número cua-
tro; por el Norte o espalda, finca
de la Cooperativa; por el Este o
derecha entrando, la casa número
dos de la calle Zorzal, y por el
Oeste o izquierda, la casa número
seis . Fue inscrita la hipoteca en
el Registro de la Propiedad de
Cartagena, al tomo 1 .834, libro

229, de la sección 2 ,a , folio 183,
finca número 17 .761, inscripción
2°. Valorada en 2 .000 .000 de pese-
tas .

Total, 4.750 .000 pesetas.

Dado en Ali-ante, cinco de ju-
nio de mil novecientos ochenta y
cinco.-Agustín Vinaches Soria-
no-E1 secretrario .

* * Número 4616

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el señor juez de Primera Instan-
cia número Tres de M u r c i a
(Familia), en providencia de es-
ta fecha, dictada en el proceso
de divorcio número 91/85, que
se sigue a instancia de doña Ma-
ría Dolores Aparicio García, re-
presentado por el procurador
señor Lozano Campoy, contra
den. Juan Bautista Martínez To-
rres, mayor de edad, empleado,
ccn último domicilio conocido
en Pensión Aitana, plaza de San
Nicolás número 1, y en la actua-
lidad en ignorado paradero, por
medio de la presente se cita por
primera vez a dicho demandado
señor Martínez Torres, para el
día 18 de julio próximo, a las
10,30 horas de su mañana, por
primera vez, en la sala de audien-
cia de este Juzgado, y por se-
gunda vez, se le cita para el día
22 de junio, a las 11 horas de su
mañana, a fin de que bajo jura-
mento indecisorio absuelva las
posiciones que se presenten,
previa declaración de pertinen-
cia, bajo apercibimiento que de
no comparecer en esta segunda
citación, sin justa causa que se
lo impida, podrá ser tenido por
confeso.

Y para que sirva de citación
en forma, expido el presente pa-
ra su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cian .

Murcia a 20 de junio de 1985 .
EI magistrado-juez.-E1 secre-
tario .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIECIOCHO

MADRI D

EDICT O

Don José María Gil Sáez, magistra-

do-juez de Primera Instancia, nú-

mero Dieciocho de los de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado

se tramita procedimiento judi-
cial sumario al amparo art . 131

de la Ley Hipotecaria, bajo el n°
1.550/1983, a instancia del procura-
dor don José Antonio Vicente Arche
Rodríguez, a instancia del Banco de
Crédito Industrial, S. A., contra

Cía. Mercantil Carlos Tortosa, S . A.,

sobre reclamación de un préstamo,
intereses y costas, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta por
tercera vez y pública subasta, sin su-
jeción a tipo, por término de veinte
días, las fincas que a continuación se
describen :

«Finca A) Rústica situada en tér-
mino de Elda, provincia de Alicante,
partido de la Jaud, punto de La Te-
jera, que ocupa una superficie de una
hectárea, treinta y un áreas y cua-
renta y ocho centiáreas, de terreno
v tierra blanca. Linda: Norte, tierras
de Vicente Maestre, canal de la Jun-
ta de Aguas de Novelda en medio y
herederos de Hermelando Corbí ; Sur
y Este, camino que conduce al río ;
y Oeste, finca de los hermanos Tor-
tosa Giménez y otro . Dentro de su
perímetro hay construidos nueve edi-
ficios destinados el primero a ase-
rradero de mármoles y piedras, el
segundo a aljibe para recoger aguas
oiuviales, el tercero a pozo de agua
de manantial y balsa, el cuarto, a

`cinas y piso alto destinado a vi-
vienda, el quinto a vestuarios y co-
medor, el sexto a taller, el séptimo
a taller mecánico, el octavo a ga-
raje y, por último, el noveno a al-
macén de repuestos . »

«Finca B) Sita en término de El-
da, partido de la Jaud, de superficie
después-de unas segregaciones, dos
hectáreas, sesenta y cuatro áreas, se-
senta y ocho centiáreas, de tierra re-
gado, con la porción de obra de só-
lo planta baja en parte y de planta
baja y un piso alto en el resto, con
un pequeño patio descubierto, sién-
dole anexo un pozo de agua existen-
te a su frente y una casita de sólo

planta baja y linda todo : Norte, he-
rederos de Hermelando Corbí y he-
rederos de José García Sánchez ; al
Sur vereda; al Este, José García Sán-
chez, acequia por medio y parcela de
Carlos Tortosa, S .A., segregada de
éstá y Oeste, - herederos de Herme-
lando Corbí y José Pérez Mirete .
Además linda por sus cuatro puntos
cardinales con el pozo segregado en-
clavado dentro de la misma de «Car-
los Tortosa, S .A . »

«Finca C) Pozo de agua manan-
tial con_un motor, que mide una su-
perficie de quince metros cuadrados,
en término municipal de Elda, parti-
do de la Jaud ; Linda: por los cuatro
puntos cardinales con la finca prece-
dentemente descrita, letra B) de la
que fue segregado . »

«Finca D) Un trozo de tierra mon-
te, situada en término de Abanilla,
partida de la Cañada de La Leña y
Cantón, de cabida treinta y dos jor-
nales, equivalentes a diecisiete hec-
táreas, ochenta y ocho áreas y ochen-
ta centiáreas, en la que existen varias
canteras ; lindante al Norte, con mon-
te de José Ruiz y vereda; al Este con
vereda y tierras de José Ruiz Bel-
monte y otros ; al Sur y al Oeste con
tierras de don Domingo Peñaranda
Marco.»

«Finca, E) Una obra bodega, situa-
da en Monóvar, paseo de las More-
ras, hoy avenida de Canalejas, sin
número de policía, que mide treinta
y un metros,-veinte centímetros de
frontera por diez metros de fondo,
lindante por, su frente o mediodía,
con la avenida de Canalejas; derecha
entrando o saliente, prolongación de
la calle de San José; izquierda o po-
niente, calle del Padre Juan Rico y
espaldas o Norte con edificio propie-
dad de «Carlos Tortosa, S .A.» . »

Tal gravamen comprende, por pac-
to expreso, además de las fincas re-
feridas, los nuevos terrenos y perte-
nencias de todo orden que se les
agreguen, las obras, construcciones
y edificios que se encuentren en
ellas enclavados o que se establezcan
en el futuro, aparezcan o no inscritos
registralmente y las instalaciones,
maquinaria y uti ll aje colocados o que
ce coloquen permanentemente en las
mismas para su explotación o se rv i-
cio, se inscriban o no en el Regis-
tro, por extenderse la hipoteca a to-
do cuanto mencionan los artículos
109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria
y 215 de su Reglamento, según es de
ver en la cláusula séptima de la es-
critura de constitución de hipoteca .

Las fincas hipotecadas aparecen
inscritas en el Registro de la Propie-
dad correspondiente-según el siguien-
te detalle :

- Finca A) o número 33 .813 del
Registro de la Propiedad de Elda, al
tomo 1 .237, libro 349, folio 136, ins-
cripción primera, habiendo causado
la hipoteca la inscripción segunda .

Finca B) on ° 15.642 del Re-
gistro de la Propiedad de Elda, al
tomo 937, libro 193, folio 220 vuel-
to, inscripción cuarta, habiendo-cau-
sado la hipoteca la inscripción quinta .

- Finca C) o número 33 .582 del
Registro de la Propiedad de Elda, al
tomo 1 .236, libro 348, folio 59, ins-
cripción primera, habiendo causado
la hipoteca la inscripción segunda.

- Finca D) o número 8 .582 del
Registro de la Propiedad de Cieza, al
tomo 272, libro 57 de Abanilla, fo-
lio 173, inscripción quinta, habiendo
causado la hipoteca la inscripción
sexta . -

- Finca E) o número 14 .085 del
Registro de la Propiedad de Monó-
var, al tomo 674, libro 212, folio 242
vuelto, inscripción segunda, habien-
do causado la hipoteca la inscripción
tercera .

Para el acto de la subasta se ha

señalado el día dos de octubre pró-

ximo y hora doce de su mañana en

la Sala de Audiencia de este Juzgado,

sito en plaza de Castilla, sin núme-

ro, y será bajo las condiciones si-

quientes :

Primera.-Que por tratarse de ter-
cera subasta, ésta se celebra sin su-
ieción a tipo, y para tomar parte en
la misma, deberán consignar los li-
citadores en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto, el veinte por ciento del tipo
que sirvió para la segunda, es decir,
el de 40.764.000,- pesetas para la
finca A), 12 .900.000,- pesetas para
la finca B), 193 .500,- pesetas para
la finca C) ; 17 .221.500,- pesetas pa-
ra la finca D), y 11.481 .000,- pese-
tas, para la finca E) ; sin cuyo requi-
sito serán admitidos.

Segunda.-Podrán quienes deseen
licitar presentar también sus posturas
por escrito, en pliego cerrado, deposi-
tándolo en la Secretaría del Juzgado
con anterioridad a la hora de su ce-
lebración, debiendo hacer previamen~
te la consignación del veinte por cien-
to del tipo del remate .



Tercera-Se reservarán en depósi-
to las consignaciones de los postores
que hubieran cubierto el tipo da la
subasta y no hayan resultado adju-
dicatarios de la finca subastada, a
efectos de que si el primer rematan-
te no cumpliera su obligación de con-
signar el resto del precio ofrecido en
la subasta dentro de los ocho días
hábiles siguientes al en que se efec-
tuare el remate pueda aprobarse éste
en favor de los que le siguieron por
el orden de sus respectivas posturas .

Cuarta .-Que los y la certificacihn
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en
Secretaría y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación ; pudiendo verificarse el re-
mateacalidad de ceder a un tercero .

Quinta.-Que las 'cargás o gravá-
menes anteriores .y los preferentes, si
lós hubiere„ al crédito del actor, que-
darán subsistentes entendiéndose que
el .rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de lós
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a veintidós dema-
vo de mil novecientos ochenta ypin-
co.-El juez, Jose María -Gil Sáez.
El secretario .

11 * * Número 4523

PRÍMERA INSTANCIA

NUMERO DO8 DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
t'ancia número Dos de Murcia,

en funciones del de igual clase
número Cuatro de esta capital,
por vacante del titular .

Hace saber: Que en este Juz-
gado y bajo el núm. 304/85-B,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo a instancia de Renault Finan-
ciaciones, S. A ., y en su nombre
y representación el procurador
don Francisco Aledo Martíneá,
contra don Pedro Garre Serra-
no, en reclamación de cantidad,
en los que por resolución de es-
tá fecha he acordado sacar a la

venta en pública subasta por
primera vez y segunda vez, si
fuere preciso, y término de vein-

te dias, los bienes muebles ercn-
bargados a dicho demandado que
a continuación se relacionarán,
habiéndose señalado para la pri-
mera subasta el día 30 de julio
próximo, a sus once horas, en la
sala de audiencias de este Juz-
gado . Caso de que resultara de-
sierta, para la segunda subasta
se señella el día 26 de septiem-
bre próximo, a sus once horas,
cuya subasta se celebrará con la
rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación de los bie-
nes; todas ella's bajo las siguien-
tescondiciones:

1 a Para tomar parte en eual-
quiera de las subastas deberán
consignar previamente en la me-
sa'del Juzgado o en cualquiera
de los Establecimientos desti-
nados al efecto, kos posibles li-
citadores, una cantidad ig u a 1
pór lo menos al vein'te por cien-
to de'l precio de tasáción, sin cu-
yó requisito no seráxl admitidos .

2~a Servirá de tfp6 para ` las
subastas el precio de tasación y
en cuanto a la primera, no se
admitirán posturas que no ciz-
bran las dos terceras partes de
dicho precio . Para la segunda
subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del'precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del
veinticinco por ciento .

3 Que desde el anunci o
hasta la celebración de la subas-
ta podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depo -
sitando en la mesa del Juzgado ,
junto con aquél, el importe del
veinte por ciento del precio de
tasación y que el remate podr á
hacerse en calidad de ceder a
tercero .

Bienes objeto de subasta :

Furgón marca Renault, modelo
Trafic, matrvcula MU-3588-U, ta-
sado en ochocientas mil pesetas .

Se hace constar que el bien
objeto de subasta se encuentna
depositado en la persona del
propio deudor don Pedro Garre
Serrano, domiciliado en Santia-
go el Mayor (Murcia), Cárril de
las Palmeras, número 226 .

Dado -en Murcia a 25 de ju-
nio de 1985 .-El magistrado-juez,
María Jover Carrión~ PJY secre-
tario.

* Número 4525

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

E D I C T O

Por el presente se hace saber que

en los autos de juicio ejecutivo segui-

dos con el número 948/1983, insta-

dos por el procurador don Carlos Ji-

ménez en nombre de Fiseat, S .A:,
contra don Carlos Marín García, do-

miciliado en Santiago de la Rivera,

calle Juan XXIII, número 9, se ha

acordado señalar el día veintitrés de

septiembre próximo y hora de las on-

ce en la Sala Audiencia de este Juz-

gado, para la celebración de la su-

basta en qúiebra que se celebró co-

mo segunda, con rebaja del 25 por

100 del tipo' de tasación, el día vein-

tinueve de' mayo último y fue que-

brada por el postor don Antonio

Asensio Molina, referente a la si-
guiente finca :

Un trozo de tierra secano en blanco

en el término municipal de San Ja-

vier, partido de Pozo Aledo, de on-

ce áreas y 18 centiáreas ; lindando al

Norte, Sur y Oeste con resto de la

finca de donde se segrega, y al Este

con camino, inscrita al folio 53, fin-
ca 17 .284, libro 202 de San Javier, en

el Registro de la Propiedad núme-

ro II de Murcia y valorada en pese-
tas 300.000, en cuya subásta no se

admitirán posturas que no cubran las

dos terceras partes de dicha valora-

ción con la mencionada rebaja del

25 por 100, ni postores que no hubie-

sen consignado en pliego cerrado de-

positado en la mesa del Juzgado, o en

el acto de la subasta, el 20 por 100

del mencionado valor de la finca,
pudiendo ceder el remate a un terce-

ro y quedando subrogado en las car-

gas que en su caso tenga la finca, sin

destinarse a su extinción el precio del

remate, encontrándose la certificación

de cargas en la mesa de este Juzgado

para ser examinada .

Dado en Murcia_a catorce de ju-

nio de mil novecientos ochenta y cin-

cc.-El secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 4282

MURCIA

Administración de Renta s

EDICT O

El alcalde presidente del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : En expediente 1504/
1980, instruido para ejecución de lo
dispuesto por sentencia de la Au-
diencia Territorial de Albacete, por
]a que se estima recúrso contencioso-
administrativo contra la liquidación
de impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos realizada en el
expediente que se indica, formulado
por don Francisco Amante Barba y
don José Luis, don Mariano, y don
Manuel Serrano Camacho, la Comi-
sión Municipal Permanente en sesión
del pasado 20 de marzo de 1984, ha
resuelto anular la primitiva liquida-
cign practicada sustituyéndola por
otra cuya cuota tributaria asciende a
323.181 pesetas .

Lo que se notifica por medio del
presente edicto, al no haberse podi-
do notificar por los trámites ordina-
rios, conforme a lo establecido en
el artículo 314 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, para que en el plazo de 30
días hábiles, contados desde el día
siguiente al de publicación de este
edicto, ingresen en la Depositaría mu-
nicipal la cuota tributaria expresada,
con apercibimiento de que transcu-
rrido dicho plazo se procederá a
efectuar los trámites reglamentarios
para su cobro por la vía de apremio.

Murcia, 14 de junio de 1985 .-El
alcalde accidental.

* Número 4283

MURCIA

Administración de Renta s

EDICT O

El alcalde presidente del exceléntísi-
mo Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: En expediente núme-
ro 4.380/1984, instruido para recti-

ficación de error material padecido
en liquidación de impuesto sobre el
incremento del valor de los terrenos,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 156 de la Ley General Tri-
butaria, la Comisión Municipal Per-
manente ha resuelto subsanar dicho
error y consecuentemente modificar
el importe de la cuota tribútaria pri-
mitiva, sustituyéndola por la proce-
dente de 30 .639 pesetas, habiendo
promovido dicha rectificación el i 1}-
teresado D. M . Dolores García Ale-
mán .

Lo que se notifica por medio del
presente edicto, al no haberse podi-
do notificar por los trámites ordina-
rios, conforme a lo establecido en
el artículo 314 del Reglamento de
Órganizáción, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, para que en el plazo de 30
días hábiles, contados desde el día
siguiente _ al de publicación de este
edicto, 4ngresen en la Depositaría mu-
nicipal la cuota tributaria expresada,
con apercibimiento de que transcu-
rrido dicho plazo se procederá a
cfectuar los trámites reglamentarios
para su cobro por la vía de apremio .

Murcia, 14 de junio de 1985 .-El
alcalde accidental.

* Número 4290

ALHAMA DE MURCIA

E D I C T O

Por don Francisco Egea Sánchez
se ha solicitado licencia para la ac-

tividad de instalación de salón de jue-

gos recreativos con emplazamiento
en calle Espronceda.

Lo que se hace público, en cuni-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre
de 1961, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia ; puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez díás hábiles .

Alhama de Murcia a 13 de junio
de 1985.-El alcalde .

* Número 429 1

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Por don Francisco González Me-
roño se ha solicitado licencia para
instalar un taller de reparaciones de
automóviles con emplazamiento en
calle Simón García con calle Alcan-
tarilla .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Ac-
tividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre
de 1961, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diezdías hábiles .

Alhama de Murcia a 13 de junio
de 1985.-El alcalde .

' Número 429 4

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamen-
te las obras de vivienda conserje en
C.P. Vicente Medina de Los Dolores,
realizadas por don Fulgencio Gutié-
rrez Vidal, se expone al público por
plazo de 15 días expediente que se
tramita para devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudicación
de las citadac obras .

Dicho expediente queda manifies-
to en el negociado del margen en
donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles.

Cartagena, 11 de junio de 198 5.-
E4 alcalde, P .D .

* Número 429 5

CARTAGENA

E .DICT O

Habiéndose recibido definitivainen-
te las obras de vivienda conserje en
C.P. La Puebla, realizadas por don
Fulgencio Gutiérrez Vidal, se expo-
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ne al público por plazo de 15 días ex-
pediente que se tramita para devol-
ver la fianza depositada con motivo
de la adjudicación de las citadas
obras .

condiciones, cuyo edicto se publica
en este mismo número del «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», se
anuncia la siguiente subasta de bie-

nes :

* Número 4s12

MAZARRO N

ANUNCI O

Dicho expediente queda manifies-
to en el negociado del margen en
donde podrá set examinado en días
y horas hábiles .

Cartagena, 11 de junio de 1985 .-
El alcalde, P.D .

" Número 429 6

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamen-
te las obras de vivienda conserje en
Ensanche III, realizadas por don
Fulgencio Gutiérrez Vidal, se expo-
ne al público por plazo de 15 días
expediente que se tramita para de-
volver la fianza depositada con mo-
tivo de la adjudicación de las citadas
obras.

Dicho expediente queda manifies-
to en el negociado del margen en
donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles.

Cartagena, 11 de junio de 1985 .-
El alcalde, P .D .

*,NúmCk}429ri

CARTA(iENA

EDICT O

Habiéndose recibido'definitivamen-
te las obras, de vivienda conserje en
C.P. Los Barreros, realizadas por don
Fulgencio Gutiérrez Vidal, se expone
al público por plazo de 15 días expe-
diente oúé se tramita para devolver
la fianza depositada con motivo de
la adjudicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifies-
to en el negociado del margen en
donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles ,

Cartagena, 11 de junio de 1985 .-
El alcalde, P .D .

* Número 431 5

FORTUN A

ANUNCI O

Cimpl'idos los trámites reglamen-
tarios y dentro del plazo de exposi-
ción del correspondiente pliego de

1 . Objeto . - El aprovechamien-
to de maderás correspondiente at
aüo 1985, localizado en el monte ca-
talogado Barranco del Deán y sitio
de margen izquierda camino forestal,
hasta la Cuerda de la Vereda.

2. Tipo. - Seiscientas trece mil
ochocientas pesetas, al alza .

3. Duración del contrato. - El
que determine el Servicio de Montes,
Caza y Pesca Fluvial,de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca, de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

4: Pliego de condiciones. Dé
manifiesto en las oficinas municipales .

5: Garantías. - Prpvisional de
dieciocho mil trescientás `noventa pe-
setas y definitiyá dél, seis, por cientó
de la adjudicaqión .

6. Modelo de proposiaión'. - Don
. . . . . ., con donlicilio en calle (o plaza)
de . . . . . ., núm . :., . . ., y Documento Na-
cional de Identidad número' . . . . . . ; en
nombre propio (a en representación
de . . . . . .), eitteradó del expediente de
subasta convocada por el Ayunta-
miento de Fortuna para contratac el
aprovechamiento de pipos madera-
bles de 1985 en el monte Barranco
del Deán, se compromete al cumpli-
miento del contrato y ejecución de
dicho aprovechamiento forestal con
sujeción al pliego de condiciones del
mismo y por la cantidad de . . . . . . (en
letra), . . . . . . pesetas .

(Lugar, fecha y firma del lici a-
dor) .

7. Plicas . - Podrán preseútarse
en la oficina municipal, con los re-
quisitos que fijan los artículos 30 y
31 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953, de diez a catorce ho-
ras~y durante el plazo que medie entre
la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial d e la Región de Mur-
cia» y el acto de apertura de plicas
que se celebrará a las trece horas del
primer día hábil siguiente al vigésimo
de los aue transcurran a partir de di-
cha publicación .

8 . Autorizaciones . - Se han ob-
tenido las necesarias para la validez
del contrato .

Fortuna, 13 de junio de 1985 .--El
alcalde-

E1 Pleno de la Cprporaeión, en se-
sión ordinaria celébtada el día 30 de
noviembre de 1984, acordó la apro-
bación de los Estatutos de constitu-
ción del Cqnsejo Municipal de 3'u-
rismo, sometiendose los' mismos a cx-
posición pública, por plazo de quince
días hábiles, a efectos de posibles re-
clamaciones .

La pertinente documentación se
encuentra en la SecretaFía,,de, este
Ayuntamiento, para poder ser exa-
minada en horas de' oficinas por'los
interesados. -

Mazarrón a 11 de juqio de 1985,_~f
El'alcalde - présidgnte,

* Núméro 4313, .,. - '
.

LO R :CA;

B-D`IC i 0'_

El alcalde de Lorca

. ,Hace sah'er, ' Qué re'c-ibi'das deiini-
tivamente las obras dé-'wróhstrucóión
de vestuarios f y- pi'sclriaa,' 1as-~ cuales
fueron ejecutadas poé-hl ,ebrftratista
don Juan García 2apata, ysolicitada
la devolución de la fiolaefiñitiva
con stituida en. su día tñCdiante aval
bancario .porimpórte_cJe `378.704 pe-
setas, se expóRe al púbÍicó por plazo
de 15 días ál objeto de que puedan
presentarse las reclamaciones a

1
c;ue

hubiere lugar .

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lorca, 13 de junio de 1985 .--E1
alcalde .

Número 4314

FORTUNA

ANUNCI O

Aprobado el pliego de cláusulas
económico administrativas de la su-
basta para contratar la ejecución del
aprovechamiento de pinos maderables
de 1985 en él mdnte Barranco del
Deán, queda expuesto al. público du-
rante el plazo de ocho días, al obje-
to de su examerí y reclamaciones .

Fortuna, 13 de junio de 1985 .-E1
alcalde . ,

IMPRENTA RErIONAL


